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Obre en autos la respuesta proveniente de la SECRETARIA DE MOVILIDAD, la

cual se pone en conocimiento de las partes.

Para  lo  anterior,  compártase  con  el  abogado  de la  parte  demandante,  el  link
correspondiente del proceso de la referencia, teniendo en cuenta para ello los permisos
deben ser restringidos únicamente para poder ver el expediente. 

Desde ya se advierte que no podrá realizar ningún tipo de modificación al
expediente, tales como eliminar, agregar o cambiar el orden de los archivos. 

En todo caso, téngase en cuenta la información allí reportada en relación con el
automotor de placa ANO321 hoy ANJ-0321, vendido como chatarra.

NOTIFIQUESE, 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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